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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de mano (~~BoletínOficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de per~onat de la Administración Pública,

Esta Secretaria ce Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidJs en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del ESlado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuapo de
Ingenieros Técnicos en Especialidades Forestales, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las rescr..:adas a la promoción
interna se acumularan a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición dci sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al si~tema general de acceso
liqre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
3tl/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21): el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, «((Boletin Oficial del Estado,) de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición para el sistema de promoción
interna, y sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre, con
las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materiJs Que se especifi~

can en el anexo 1.
1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que

(~ura en el anexo II de esta convocatoria.
1.5 La adjudicación de 1::1s p1:lzas a los aspirantes que superen

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por. éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junta.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Agricuitura, Pesca y
Alimentación, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ser expuesta. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pmehas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero técnico de Especialidades Forestales o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación _

fisica o psíqujca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No hJber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado .para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 LDs aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la pubhcación de
la presente convocatoria en el «(Boletín Oficial dd Estado" a alguno
de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Oden del Ministerio de
la Presidencia de 25 de marzo dc 1985 (<<Boletín Oficial del Estade»)
de 2 de abril), tener una antigüedad de, al menos, tres años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70,11978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momemo de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

pnmer eJerCICIO de la fase de oposición y en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Ddegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro d~

Información Administrativa del Ministerio para las :\dministracio
nes Púbiicas. en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañ2.ran cos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica~

ción, ((según modelo contenido en el anexo V)), expedida por los
Servicios de Personal del Departar;lcnto al que el Cuerpo/Escala
esté adscrito, acreditativa de su antigüedad en ei mismo, así como
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor "doración
de los extremos contenidos en el artículo 34.2 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de dicie!TIbre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ((ejem
plar a presentar por el interesado)), del modelo de sohcltud) se hJ.rá
en el Registro General del Minist::rio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1,28014 Madrid, o
en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo d~ veinte dias naturaks, a panir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «(Bolctin
Oficial del Estado»), y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio dc
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los esp<::.ñolcs en el extranjero
podrán cUTsarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplom<iti<.:as o consulares españoiJs
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indie..rlo en la
soEcitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
mÍsma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los dcrechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la c.~ja Postal, en la

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros TécnlcOS en Especzalidades
Forestales.
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cuenta corriente número 8.699.104. «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Forestales».

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonado la cantidad de 225 pesetas. fijada por el
indicado Organismo. de acuerdo con lo establecido en la D. A. ¡8.a

de la Ley 50/ ¡984.
En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja

PostaL acr~di!ativo del pago de los den:chos. y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenu
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el órg~no expresado en
la base 3.2.

3.5 Los crrores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse·
cretario del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública,
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, que se publi<.:ará
en el (Boletín OfIcial del Estado». yen la que además de declarar
aprobada la lista admitidos y excluidos y se re<.:ogera el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios. así como la relación de los
aspirantes excluidos. con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar, en todo caso. los apellidos, nombre y
número del documenta nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días. contados a p:trtir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recu!"so de reposi
ción. en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario de Agricultura, Pesca y AL.llcntación, quien lo
resolverá por delega<.:ión del Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IU a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intnve
nir, notificándolo al Sub<;ecretario del Ministeriv de Agricultura.
Pesca y Alimentación, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo. o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco anos anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miemhros del Tribunal
dedaración expresa de no haHane incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procec:miento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuandu concurran las circun5tancia~ previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad con vacante publicará en el «BOletín Oficial del
EstadO)) resolución por la que se nombren a lo~ nut:vos miemhros
del Tribunal ql:e hayan de sustituir a los Que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la bas¿: 5_2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión dt: constitución en d·plalo máximo
de treinta dlas, a p¡lrtir de su des¡gnac1ón, y mir.lmo de dlCl días
antes de la realiz.ación del pri mer ej.-rcicio.

En dicha sesión, el Tribunal 2.cordará todas las dc;:,isiones Que
le correspondan en orden al corrc<.:lO desarrollu de las pruebas
scledivas.

5.5 A p:;o,rtir de su constitución, el Tribunal para actuar
v.:tlidJmente requerirá ia presencia de la nL¡yorÍ:.J. de sus miembros,
tJlulares o SlIpltnks.

5.6 Dentro dI? la fJ.se de oposición, el Tribun'.lI resolverá todas
las dudas que pudil''fan surgir en la aplicación de estas normas, 3sí
como lo q~e se- dd:a hacer f:n los casClS no pre\ istús.

El procedimil'nto de actuación dd TribunJ.1 se ajustanÍ en todo
momento a lo dispul'Slü en la L~y de Procedimiento AJminislrJ.
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicIOS que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La de<;igna
óón de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte neces~rio, de brma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de ios ejercicios Que el resto de los demás participantes. En este
sentido. se establecerán, para las persen9-s con minusvalí~s que Jo
solicIten en la forma prevista en la base 3.3. las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para gauntizar que los ejercicios de la fase de oposición, que se~n

escntos y no deban ser le{dos ante el Tribunal. sean corregidos S10

que se cC'nozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del ~tinisterio de la Presiden·
cia de 18 de febrero de 1985 «(<Boletín Oficial del Estado)~ del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.IO A efcctos de comunicaciones y demás incidencias, el
Trihunal tendrá su sede en Madrid, paseo Infanta Isabel, núme
ro L planta tercera, teléfono (91) 468 34 00, Subdirección General
ele Personal.

El Tribunal dispondrá Que en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del TnbunaL atienda cuantas cuestiones sean
plameudas en relación con cstas pruebas selectivas.

5. ¡ I El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tenelrá
la categoría stgunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo «((Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han sllp;::rado· las pruebas selectivas un numero superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprohados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de /05 ejercicios

6.1 El orden de actuación de (os opositores se iniciará alfabéti~

camente por el primero de la letra «y), de conformidad con 10
establccido en la Re~olución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 ((Boletín Oficial
del EstadO)) de 2 de mano), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

/í.3 Los aspi13ntrs serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparc?can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación d"o:: los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercici(1s se efectuará por el Tnbunal en los
locJes donde se haya celebrado el primero, así como en la sede dd
Tribunal senaiada l':1 la base 5.10, Ypor cual,=squiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, ai menos, de ant::,'lación a la señalada para la
iníciacion de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anU"ClO sna publicado en los loC.'alcs donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribun:..:.! y por cualquier otro medio si se juzga
cor1',t,.'niente, con doce horas. al menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tüvLcrc conOClmLentQ de Que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
prc'l,.ia audiencia d;,;l interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsrcrt'tario del ~fini5tcrio de Agricultura. P~sca y Alimentación,
comunll:ándolc, asimismo, ias ineXactitudes o falsedades formula
das por el aspirantee en la solicitud de admisión a las pruebas
sekc:l\;:IS a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
rcpOSlCIÜn, ant;: 18 '11lsma autondad indKada ~n el párrafo anterior.

7. Lista de aprobodos

7 I FinaliZad,']'} las plllebas st:1cctiva~,. el Tnbun21 hara públi
cas. en el lugar o lu',?,ares de edebración del último ejercicio, así
conv-, en la sed!"' dI"'! Tribunnl st~f¡alJ.dJ en ia base 5.10, y en aquellos
otros que estime opofluno, L1 rclaci0:1 de aspirar<tes aprohados, por
orden de punlllJción a1c:annda, cen indicación de su documen!o
nacion<.l! de ide:l.udad.

El Presidente del Ti'ihlmal ~·nvül.rá copia certificada de la lisia
de apn.:::bados al Subsecr':'türio ¿el ~linist('rio dr; .'\grí.::ul!ura, Pesca
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y Alimentación Y. en todo caso, al Secretario de- Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nin~una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certiticación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi~

cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad (;on el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de CRrrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobarles deberá realizarse en los diez días naturales, previa oferta
de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera, medíante Resolución qiJe se publicará en
el «Boletín Oficial del E5tado» con indicación del destino adjudi
cado.

La propuesta de nombramiento deberá J.compañarse de fotoco.
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en la3 pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado, así como
del certificado a que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de formación
de funcionarios competentes, en cada caso, velará por la formación
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua ofici:ll
de las Comunidades Autónomas en las que ovtengan destino, una
vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la ¿:,ctuación de! Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podd, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de la Función
Pública, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Director general de la Función Pública y Presidente del Tri
bunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Concurso (sólo para promoción interna).
B) Oposición.

Fase de concurso.-En la fase de concurso, que no tendrá
caráct~r eliminatorio, se valorará la antigüedad del funcionario en
el Cuerpo al que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de la
presente convocatoria.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administra~

ción Pública y los cursos de formación y perfecdonamiento
superados en el Instituto Nacional de Administración PUblica y en
otros Centros oficiales de formación de funcionarios.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de tres
ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio. El sistema de
promoción interna constará solamente de dos pruebas, de la3 que
la primera tendrá carácter teórico y versará sobre los conocimientos
protesionajes del Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades
Forestall:s. La segunda consistirá en la realización del tercer
ejercicio de la fase de oposición que a continuación se detalla:

Primer ejercicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito durante
un período máximo de dos horas, de un tema de carácter general
y sobre materias relacionadas, pero no coincidentes, con ei pro
grama, elegidos por el opositor de entre dos temas propuestos por
el Tribunal; a tal efecto, el Tribunal preparará dos sobres cerrados
con dos temas cada uno, para proceder a su sorteo en el acto del
examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal,
en sesión pública. .

En este ejercicio se valorarán la formación general, la clandad
y el orden de ideas, la capacidad de expresión escrita.

Segundo ejercicio.-Contestar por escrito en un tiempo máximo
de cuatro horas, tres temas sacados al azar de los del programa, de
los cuales uno corresponderá a la primera parte del mismo, otro a
la parte segunda y otro a la parte tercera del programa.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes. previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas, durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejen::icio.-Redactar por escrito, en un plazo máximo de
dos horas, una Memoria crítica, comentario o informe sobre un
proyecto, plan de actuación, etc., o realizar, en su caso, un supuesto
práctico propuesto por el Tribunal. A tal efecto el .T.~bunal
preparará en un sobre cerrado y lacrado, dos supuestos, ehglendose
uno por el aspirante. para su desarrollo. .

El ejercicio será leído públicamente ante el Tnbunal por los
aspirantes, previo seüalamiento de día y hora.

2. Valoración

Fase de concurso.-La valoración de los méritos referentes a esta
fase se efectuará de la fonna siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, por cada año completo de
servicios, 0,30 puntos hasta un máximo de seis puntos.

b) El historial profesio~al y los cursos de fo~a.ción de I,?s
aspirantes se valoraran conjuntamente hasta un maXImo de seIS
puntos. Se otorgará a cada aspirante 0,15 puntos por <;ada punto del
nivel dei complemento de destino del puesto que VIene desempe
ñando y 0,15 puntos por cada curso de formación realizado.

Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la manera siguiente:

- Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

- Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
acceder al ejercicio siguiente.

- Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10
puntos. siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superar ei ejercicio.

las pruebas de esta fase correspondientes al sist~ma de prom?~
ción interna, se calificarán de cero a nueve puntos, SIendo necesano
para superar cada prueba, obtener un mínimo de cuatro puntos y
medio.

En ningún caso la puntuacióri ~bt~n.jda en la fase de con~u.r~o,
podrá aplicarse para superar los eJerCICIOS de la fase de opostClOn.
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La calificación final de las pruebas vendrá determinada, para el
sistema de promoción, por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición. y para el sistema libre por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejerci
cio, caso de persistir el empate. se utilizará el mismo criterio
atendiendo a cada uno de los restantes ejercicios.

El opositor Que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima
de algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición,
conservará dicha puntuación y estará exento de realizar tales
ejercicios durante las inmediatamente siguientes pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades
Forestales.

ANEXO 11

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Forestales

TEMARIO

PRIMERA PARTE

Organi:ación del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitu::ional y el Dei'ensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti·
tucionales del Rey. Sucesión y rcgenc13.. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Gencra~cs. ComposiClón y atribuciones
del Congreso dc los Diputados y del Sen.ado.

Tema 4. El Gobierno v las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierr..o y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El p¡incipio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder JudicíJ1. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 6. La Administración Ce:1!ral del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Minl:itros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios gencíal~s y Direcciones
Generales. Otros órganos de la Administración Central. La Admi
nistración periférica del Estado.

Tema 7. La Administración institucional: concepto y clasifica·
cÍón de los Entes públicos no territoria!~s, Los Organismos autóno
mos. La Administración consultiva. El Consejo de Estado.

Tema 8. El Estado y las Comunic',adcs Autónomas. Distribu
ción de competencia, La coordinación entre las dif~renles Adminis·
traciones Publicas.

Tema 9. Organización territorial del Estado. Las Comunida·
des Autónomas: Constitución, compctcncJ:J.s. Estatutos de Autono·
mia. El sistema institucional de las ComuniJades Autónomas.

Tema 10. Organización territorial del Estado: La Administra·
ción Local: La provincia y el muniópia. Otras EntIdades de la
Administración Local.

Derecho Admini,srrallnJ

Tema 11. L:1.S fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las Leyes
ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con tuerza de Ley.

Tema 12. El acto administrativo: Ccnceplo, clases y demen·
los. Su motivación y notificación. Elicaria y va/¡dez de los aelCl$
administrativos. Revisión, anulaci6n y rc-vocación.

Terna 13. Les contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus dementos. Su cumplimiento. La r<;visión de precios
y otras alteraciones contractuales. lncurnrljmi,~ntode los con1[3to':.
administrativos.

Tema 14. El Servicio Público: Conceplll J' clases. Formas de
gestión de 105 sen'ieios públlcos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Mod:-ilidad,~s. La concesión. R'.~3imen

juridico.
1 COla 15. La expropiación forzosa. Concepto, nat;.¡o'eln y

elemenios. Procedimienw general de expropi3clóll. Garar.tias jU¡'is·
Gic~i()naks. hi;:a gel!cral de los proceJ¡mit'niO~ e~peciaks.

Tema 16. Re-sponsabilidad de las A.dminisH·~1.ciones Públicas:
Concepto y clases. Requisitos generales. Ef¡~clos.

Tema 17. El procedimiento administrativo: Cü!1(:Cpla y n~lu

rakza. El procedimiento admini5tr'itivo como gar:müJ. La Ley d.:
ProcedimlCnto Administrativo: Ambito de aphcación y principies
informadores. El procedimiento Jdministrativo: Iniciación. ore::>
nación, instrucción y terminación del p;'occdimiento administra·
tivo. Los procedimientos cs~eciales.

Tema 18. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Rcforma de
la Funclón Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo publico.

Tema 19. El Régimen Especial de la Seguridad Social de los
funCIonarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pa
sivos.

Tema 20. El R..:glfficn General de la Segundad SOCIal. EnUda·
des gestoras. Campos de apltcaclOn. Inscnpclón de Empresas.
AfdiaClón. Altas y bajas de los trabajadores. Cotización. ACCión
protectora.

PARTE SEGUNDA

,\fedlos de producción

Tema 1. El clima como condicionante de la Empresa agraria.
Principales factores climáticos. Las regiones climáticas españolas.
La tecnología y las restricciones climáticas. La bioclimatología.

Tema 2. El agua como recurso escaso. Aguas superficiales y
subterráneas. Información básica para el estudio del ciclo hidroló
gico. El aprovechamiento de las aguas residuales, subterráneas,
marinas, etc.

Tema 3. El agua como factor de producción en la Empresa
agraria. Importancia regional. La relación agua-suelo-plantas:
Aspectos fIsiológicos. Balance hídrico e hidráulico. La calidad de
las aguas para el riego: El problema de la salinización.

Tema 4, El agua para el riego. Consumos, estructura y
eSlacionalidad. Principales técnicas de riego. El ahorro de agua y las
nuevas técnicas de regadío. El coste de agua y energía.

Tema 5. El suelo como factor de producción de la empresa
agraria. Técnicas para el estudio agrario del suelo. La clasificación
de los suelos españoles y su distribución geográfica.

Tema 6. El suelo y 10. tecnología para usos agrícolas. El laboreo
y sus técnicas. Las relaciones sudo-planta.

Tema 7. La tecnología en la Empresa agraria. Su imoortancia,
daSC5 e incidencia en los medios de prodUCCIón agraria. Nuevas
tecnologías agrarias.

Tema 8. La mecanización en la Empresa forestal española.
Tipos de máquinas y características. Aspectos regionales.

Tema 9. Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa.
Importancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Espe
c:es. variedades, técnicas de selección y mejora. El sector productor
de semillas y plantas de vivero en Espafia. Su problemática.

Tema 10. Piaguicidas. Tipos y caractelisticas. Técnicas de
aplicaCIón. Problernjtica de la contaminación por plaguicidas.
Métodos de lucha biológica. El sector productor de plaguicidas en
España: Su problemática.

Et'o,wm¡"a y poi/rica agroalimcntaria en EspaJza y la CEE

Tema 11. Objetivos e instrumentos de la política agraria.
Obj~tlvos convcnciol131es e instrumentos clásicos y modernos de la
intervención del Estado en el sector agroalimentario: Clasificación
y contenido. alcance y eficacia.

Tema 12. Rasgos macrocconómicos básicos de la agricultura
española. La producción final agraria: Importancia. ;.;omposición y
distribución. La fenta agrana: evolución y distribución. Empleo y
gastos fuera del sector. Comercio exterior agrario. El sector agroali
mentario en la economía espailola.

Tema 13. La agricultura española en los años setenta-ochenta.
Formación del sistema agro industrial en España. Configuración del
nuevo 'lector agroalímentario, problematica actual: Precios, pro
ductiVIdad y rentas.

T~ma 14. Condicionantes de la política agraria: Los factores
de producción agraria. Características y limitaciones del sector
ag:-ario. Efectos de 10<; c':l!ldicionantes del sector: Factor tierra e
infraestructura. factor humano, factor capital y estado de la técnica.

Terna 15. Política de producciones. Regulación de la oferta en
la agricultura. La bÚ5qu~da del equilibrio oferta-demanda. Otros
aspectos de la política de producciones: ~tedios de producción y
deknsa de las producciones.

Tema 16. Política de rent::ts: Precios. Política de precios y
poli! Ica de rentas. ~kdidas de sostc'nim¡ento de precios agrarios.
E\'3Lj,~cióll. de la politic;¡ de sostenimIento de precios agrarios.
Pr:c;o') J¿T<::'ics e lfif:ación

Tcr.la 17. PcJític3. de rentas: Otras políticas de rentas. Seguros
ügra;·lD~: Funclon. elementos básicos y métodos de aplicación.
Seg,--, nd.ld Soc131 Agr3ria: FinanciaCIón y prc<;w.ciones. Política
fisca" Tipos de impucs:JS y efectos. Subvcnciof1l's H¡;rarius.

TCP.'c'd 18, Política de comercialización agraria. La cornercialj~

zan0n ::!.Sf'~r~a en Esp::n1a. CO[T\C'rcialización en origen y destino.
Comen~.lallza("i6n <1SCC1:l.!lva .:n la agricu!tura. La inicgraClón ver·
tiea!.

Tema 19. Politica de industrialización agraria. Las industrias
agroalimentarias en Españ<.l. Al1:ilisis económico dl: las industrias
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agroalimentarias: Capitalización, empleo, tecnología. Relaciones I
contractuales agricultura-industrias agroalimentarias.
_...~~ .,.:Or..!~~ti~ ~i~:~~~:_:L~~~~~_~~_!~_~~~~_ ~l~-

Tema 3. Frondosas: Distribución y sociología vegetal de las
masas correspondientes a las distintas especies españolas. Caracte
res .sultuf3:les...~r~duc~ón:f.. u~~iza~i.ón de, ca~ u~~ de e.ll~s.. .

t~ ----i.

~
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Tema 35. Enfermedades cnptogámicas más importantes en
viveros, montes y productos forestales. Medidas cautelares. Medios
de control y combate.

Tema 36. Plagas forestales más importantes en viveros, mon
tes y productos forestales. Técnicas de control y cam bate. Lucha
integrada.

Tema 37. Erosión eólica. hídrica v fenómenos nivales. Causas.
La restauración hidrológico-forestal. éonceptos básicos.

Tema 38. MClOdologia y tipología de obras y trabajos de
restauración hidrológlco·forestaL Diserio, toma de datos, cálculo.
replanteo y ejecución de los mismos.

Tema 39. La conservación de suelos agrícolas: t\'letodología y
tipología de obras y trabajos. Diseño, cálculo, replanteo y ejecución
de los mismos.

Terna 40. Vías forestales. Clasificación, características. meto
dología y tipología de obras. Diseno, loma de datos, cálculo,
replanteo y ejecución.

Tema 41. Espacios naturales protegidos. Parques nacionales.
Parques naturales. Planes rectores de liSO y gestión. Otros espacios
naturales protegidos.

Tema 42. Metodología y tipología de obras y trabajos de
mejora ganadera. Diseño, cálculo, replanteo y ejecución de los
mismos.

Tema 43. Protección de fauna silvestre. Especies protegidas.
Las reservas nacionales de caza en relación con la protección y
manejo de launa silvestre.

Tema 44. Granjas cincgelicas y piscifactorías. Particularidades
constructi vas. Escalas salmoneras.

1ndustrÍas forcstu.lcs

Tema 45. Industrias de aserrío: Estructura y distribución
geográfica. Descripción del proceso de fabricación de madera
aserrada. Tipcls de sierra. Tipos de despiece. Clasificación de la
madera aserrada según dimensiones y calidades.

Tema 46. Industrias de aserrío: Secado de la madera. Teoria
grneral del secado. Secado al aire. Secado en cárriar<'ls. Defectos dd
secado.

Tema 47. Industrias de chapa y table!"o contrachapado:
Estructura y distribución geográfica. Línea de flujo en la fabricación
de tableros contrachapados. Tratamientos previos. Desenrollo.
Chapa plana. Secado. encolado, prensado y acabado.

Tema 48. Industrias de tableros de partículas y tableros de
fibras. Estructura y distribución geográfica. Analogía y diferencias.
tipos de materias primas a utilizar y tipos de tableros. Pro¡,;esos de
fabricación.

Tema 49. Producción de resinas e industrias de destilación de
micras. Evolución histórica y situación actual. Sistemas de destila
ción. Problemática del comercio interior y exterior del aguarrás y
las colofonias.

Tema 50. Producción e industrias del corcho. Posición de
España en la panorámica del comercio mundial. Impacto sobre el
sector corchero del ingreso de Esparta en la CEE. Idea de los
procesos de fabricación y transformación corchera.

Tema 51. La producción e industrialización de frulos secos y
plantas aromáticas. La xiloenergética.

Tema 52. Los pastos: Análisis de la producción. de los
sistemas de explotación y de su economía. Evolución y perspecti
vas.

Tema 53. Caza y pesca: Análisis de la producción, de los
sistemas de explotación y de su economía. Evolución y perspecti
vas.

Tema 54. Acuicultura en aguas continentales: Análisis de la
producción. de los sistemas de explotación y de su economía.
Evolución y perspectivas.

Al"EXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cu~rpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Forestales

TRIBUNALES

Tribunal cifular

Presidente: Don Cmme Morillo Femández, Escala de Técnicos
Facultativos Superiore~ de Oo.AA. dd M.A.P.A.

Vocales: Don Angel Flores Sancnstóbal, Cuerpo de Ingenieros
de l\fontes. Don Bernardo Pons Carlos-Roca, Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos. Don Antonio Franco Ruiz. Escala de Técnicos Facul
tallvos Superiores de aO.AA. dd l\f.A.P.A.

Secretario: Don Pablo Manso ¡"tunoz, Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado.

Trihunal suplente

Presidente: Don Alejandro López de Roma. Esc:ala de Tecnicos
Facultativos Superiores de OO.AA. del M.A.P.A.

Vocales: Don José Luis Herrs.nl Sáez, Escala de T¿cnicos
Facullati vos Superiores de OO.AA. del M.A.P.A. Don Leopoldo
Rojo Serrano. Cuerpo de Ingenieros de Montes. Don Antonio
Troya Panduro. Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de OO.AA. del MAPA

Secretario: Doña :VIaria Isabel Soriano López, Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Al"EXOIV

Don , ,
con domicilio en................. . ..
y documento nacional de identidad número .
decbra bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Ingenieros Tecnicos en Especialidades
Forestales, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
AdrninistraclOnes Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En a de de 19S5.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña

Cargo .

Centro directivo o Unidad administrativa

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: . Nombre: .

................. Número de Registro de Personal ..

Cuerpo o Escala a que pen~nece .

de los enumerados en las Ordenes . , (<<BOE» ),

y disposición adicional . de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

(<<80E» del 3).

DNI .

Destino actual .

Años Meses Dias

O de carrera,
convocatoria

0/1978, de 26

ITOTAL

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan
hasta el dia , fecha de publicación de la
en el «BOE~~.

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 7
de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaba el día ,. , fecha de publicación de la convocatoria
en el «8Gb>.

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Localillad, fecha. firma y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.


